
 
ACTA DE APROBACION DE 

GARANTIAS 

 

 

El suscrito Director General de la Corporación Autónoma Regional Del Atlántico, en ejercicio de sus facultades legales, en 
especial las conferidas en la Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios y en concordancia con lo dispuesto en el 

Decreto 1082 de 2015. 
 

 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Corporación mediante Resolución N° 0000989 de 21 de diciembre de 
2018  adjudico el proceso de contratación por LICITACIÓN PÚBLICA N° 004 de 
2018, al proponente CONSORCIO PTAR PIOJÓ 2018 con NIT 901.241.542-2 
representado legalmente por el señor CESAR AUGUSTO BARRERA 
MARTINEZ identificado con Cedula de Ciudadanía N.º 1.032.392.493 
suscribiendo así el contrato de Obra N° 00000538 en fecha 28 de diciembre 
de 2018, con un plazo de ejecución de ocho (08) meses, por valor de  CINCO 
MIL VEINTICINCO MILLONES TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL CIENTO 
VEINTIDOS PESOS M/L  ($5.025.325.122). 

 
2. Que en la cláusula DECIMA OCTAVA del contrato referido, se obligó al 

contratista a respaldar el cumplimiento de las obligaciones contraídas, tomando 
a favor de la Corporación garantía única de cumplimiento amparando los 
siguientes riesgos: 

 

 

3. Que el día 28 de septiembre de 2023, a través del correo electrónico de la 
oficina jurídica, se recibió la actualización de la póliza de seguro de 

responsabilidad civil extracontractual derivada de cumplimiento del contrato No 
0538 de 2018 (el contrato se encontraba suspendido desde 30 de junio de 
2022 y a través del acta reinicio de obra No. 6 se reinició el día 04 de 
agosto de 2023), Estableciendo a su vez la obligación de modificar la póliza 
inicialmente constituida y aprobada ampliándola en plazo y valor pactado. 
 

4. Que el contratista, con base en el otrosí No 6, presentó ante la corporación 
póliza de seguro de responsabilidad civil extracontractual derivada de 
cumplimiento No 96-40-101060767 Anexo 2 expedida el día 26 de 
septiembre de 2023, por SEGUROS DEL ESTADO S.A, con los siguientes 
detalles: 
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5. Que el día 05 de octubre de 2023, a través del correo electrónico de la 
oficina jurídica, se recibió la actualización de la póliza de seguro de 
cumplimiento del contrato No 0538 de 2018 (el contrato se encontraba 
suspendido desde 30 de junio de 2022 y a través del acta reinicio de obra 
No. 6 se reinició el día 04 de agosto de 2023), Estableciendo a su vez la 
obligación de modificar la póliza inicialmente constituida y aprobada 
ampliándola en plazo y valor pactado. 

6. Que el contratista, con base en el otrosí No 6, presentó ante la corporación 
póliza de seguro de cumplimiento entidad estatal No. 96-44-101142063 
Anexo 24 expedida el día 19 de septiembre de 2023, por SEGUROS DEL 
ESTADO S.A, con los siguientes detalles:  

 

7. Que las pólizas citadas, fueron consultadas a través de la página web oficial 
de https://consultapoliza.segurosdelestado.com/consultapoliza/ con los 
siguientes detalles: 
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8. Que el día 16 de noviembre de 2023, a través del correo electrónico de la 
oficina jurídica, se recibió la actualización de la póliza de seguro de cumplimiento 
No. 96-44-101142063 anexo 25 expedida el 16 de noviembre de 2016 por 
SEGUROS DEL ESTADO S.A, del contrato No 0538 de 2018 con base al otrosí 7, 
Estableciendo a su vez la obligación de modificar la póliza inicialmente constituida 
y aprobada ampliándola en plazo y valor pactado, con los siguientes detalles: 
 

 

 
 

9. Que el contratista, con base en el otrosí No 7, presentó ante la corporación póliza 
de seguro de responsabilidad civil extracontractual derivada de cumplimiento No 
96-40-101060767 Anexo 3 expedida el día 16 de noviembre de 2023, por 
SEGUROS DEL ESTADO S.A, Estableciendo a su vez la obligación de modificar 
la póliza inicialmente constituida y aprobada ampliándola en plazo y valor pactado, 
con los siguientes detalles: 

 

 
 
 

10. Que las pólizas citadas, fueron consultadas a través de la página web oficial de 
https://consultapoliza.segurosdelestado.com/consultapoliza/ con los siguientes 
detalles: 
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Con base en lo anterior, este Despacho; 
 

 
RESUELVE 

 
ARTICULO PRIMERO: APROBAR las modificaciones establecidas en la póliza de 
seguro de cumplimiento entidad estatal No. 96-44-101142063 anexo 25 expedida el 16 de 
noviembre de 2016 por SEGUROS DEL ESTADO S.A, y póliza de seguro de 
responsabilidad civil extracontractual derivada de cumplimiento No 96-40-101060767 

Anexo 3, por ajustarse plenamente a los requisitos de amparos y vigencias 
exigidos por la Corporación Autónoma Regional del Atlántico, según contrato de 
obra N°00000538 de 2018 y las prescripciones legales. 
 
 Acta de aprobación impartida en la ciudad de Barranquilla a los, 20 días del mes de 
noviembre de 2023. 

 

 

 

 

 

 

JESUS LEON INSIGNARES        
Director General  
Proyectó: Maryoreth Diaz (Contratista 025/2022)

 
 

V°B°: Paola Fontalvo – Jefe Oficina Asesora Jurídica  
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